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[bookmark: _Toc213412388]CONTENIDO Y OBJETO DE ESTA GUÍA

En esta guía se explican los criterios que han de seguirse para elaborar correctamente la documentación que se debe presentar junto con la solicitud de informe de calificación fiscal de actividades empresariales de I+D e innovación de acuerdo con la LFIS.

Este documento tiene carácter informativo y se ha elaborado con la intención de que sirva como ayuda para el solicitante de informes de calificación, contribuyendo a simplificar y mejorar la calidad de la documentación presentada y favorecer la agilidad del procedimiento de emisión de informes.  

Su lectura no puede sustituir la consulta de la normativa en vigor y, en su caso, de la jurisprudencia aplicable. Para ello, se recomienda consultar con profesionales cualificados. 

Este documento se actualizó en la fecha que se indica en la cabecera y algunas de las referencias o vínculos a enlaces externos podrían no estar correctamente actualizados.

[bookmark: _Toc213412389]INTRODUCCIÓN

Cualquier empresa con domicilio fiscal en Navarra que quiera deducir fiscalmente los gastos asociados con actividades de proyectos de I+D o innovación que ha ejecutado o se dispone a ejecutar, debe solicitar el informe de calificación fiscal. La solicitud de informe es un requisito para aplicar la deducción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.6 de la LFIS. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 61.6 de la LFIS y el artículo 38 del DFIS, los contribuyentes que pretendan beneficiarse de la deducción presentarán ante el órgano competente en materia de innovación y tecnología una solicitud de informe de calificación fiscal de actividades de I+D o innovación acompañada por una memoria explicativa por cada proyecto.

El Departamento de Industria es el órgano competente del Gobierno de Navarra para la emisión del informe de calificación fiscal de actividades empresariales de I+D e innovación.

[bookmark: _Toc213412390]ABREVIATURAS UTILIZADAS EN ESTA GUÍA

LFIS Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante LFIS). 

DFIS Decreto Foral 114/2017, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del impuesto sobre sociedades.

OFCIDIS Orden Foral 72/2014, de 18 de febrero, de la Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se establecen determinados criterios interpretativos para la aplicación de la deducción por la realización de actividades de investigación científica e innovación tecnológica establecida en el artículo 66 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

CDTI Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial



[bookmark: _Toc213412391]SOLICITUD DE INFORME Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

[bookmark: _Toc213412392]Listado de documentación a presentar y ficha de tramitación del procedimiento

De acuerdo con lo indicado en el artículo 38 del DFIS, para la presentación de la solicitud y la documentación deben utilizarse los modelos disponibles en la ficha del Catálogo de Servicios (en adelante, ficha de tramitación del procedimiento) del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i 

Dicha dirección de internet contiene tanto las indicaciones necesarias como los formularios y el acceso a la sede electrónica para completar el trámite telemáticamente y para aportar documentos al expediente en caso de ser requerido.

Es importante señalar que la documentación que se presente debe sujetarse a los modelos que se facilitan a través de la ficha de del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra tal y como se establece en el apartado 2 del artículo 38 del DFIS. El no respetar dichos modelos de presentación puede motivar la emisión de un informe no favorable.

[bookmark: _Toc213412393]Documentación general

En general, tal y como se indica en la ficha de tramitación del procedimiento, todas las solicitudes irán acompañadas de una memoria explicativa del proyecto ejecutado o del proyecto que se propone a realizar la empresa y de un presupuesto (presentados según las plantillas facilitadas en la ficha de tramitación).

[bookmark: _Toc213412394]Documentación en el caso de proyectos que han recibido financiación pública

El hecho de que un proyecto de I+D o innovación de una empresa haya sido beneficiaria de financiación pública no prejuzga o condiciona el sentido del informe de calificación fiscal que debe emitir el Gobierno de Navarra, que se sujetará exclusivamente a lo establecido en la LFIS y su normativa de desarrollo. 

No obstante, los informes de evaluación positivos en convocatorias de ayudas a proyectos de I+D o innovación o cualquier otro reconocimiento oficial, constituyen una evidencia favorable que se tendrá en cuenta en la evaluación del proyecto y en la elaboración del informe de calificación fiscal.   

Además de la memoria explicativa y el presupuesto, si el proyecto ha recibido financiación pública de cualquier organismo público (nacional o internacional), se deberá presentar la siguiente documentación (utilizar la plantilla de documentación complementaria que figura en la ficha de trámite del procedimiento):

1) Bases de la convocatoria, y resolución de concesión emitidos por el órgano gestor.

2) En caso de disponer de ella, documentación que acredite la validación o certificación del gasto emitida por parte del órgano gestor de la ayuda. 

3) En caso de disponer de él, informe de calificación de las actividades del proyecto emitido por una entidad certificadora (acreditada por ENAC).

4) Documento explicativo de diferencias entre el presupuesto financiado por ayudas públicas de otras entidades y el presupuesto presentado a calificación (en caso de existir dichas diferencias). El documento debe abordar los siguientes puntos:

a. Identificar aquellas actividades y gastos adicionales que no se consideraron en el proyecto financiado por el organismo concedente de la ayuda y que se quieren añadir como parte del proyecto para ampliar o mejorar su alcance. Se justificará el motivo de su inclusión y su conexión con el proyecto.

b. Identificar aquellos gastos no financiados por el organismo concedente de la ayuda que, a criterio del solicitante, son fiscalmente deducibles de acuerdo con el artículo 61 de la LFIS y su reglamento de aplicación. Se justificará el motivo.

c. Identificar aquellos gastos que, habiendo recibido financiación por el organismo concedente de la ayuda no son fiscalmente deducibles de acuerdo con el artículo 61 de la LFIS y su reglamento de aplicación. 

[bookmark: _Toc213412395]Documentación en el caso de solicitud de informe que sustituya o complemente a otro previamente solicitado respecto al mismo proyecto

Una empresa que solicitó el informe de calificación fiscal de actividades de proyectos de I+D o innovación puede solicitar que se emita un nuevo informe referido al mismo proyecto que sustituya o complemente a otro anteriormente emitido.

Se deberá presentar la siguiente documentación (utilizar la plantilla de documentación complementaria que figura en la ficha de tramitación del procedimiento):

1) En la documentación deberá indicarse el número de expediente en el que se tramitó el informe inicial que se quiere sustituir o complementar. 

2) [bookmark: _Toc213250269]Documento de justificación la solicitud y resumen de los cambios solicitado. que explicará los motivos por los que, a juicio del solicitante, es necesaria la emisión de un nuevo informe y un resumen de los principales cambios y de su impacto en los gastos presupuestados.

3) Memoria explicativa basada en el documento inicial con cambios resaltados. Se debe presentar una nueva memoria explicativa basada en el documento presentado inicialmente y que describa los cambios y los explique detallando cómo afectan al alcance, los objetivos específicos y las actividades, así como a los gastos presupuestados. La memoria debe presentarse, en todo caso, conforme a la plantilla general de memoria explicativa que se encuentra en la ficha de trámite de solicitud de informe de calificación fiscal.
4) Se debe presentar un nuevo presupuesto que contenga las actividades y gastos asociados al proyecto de acuerdo con las modificaciones (se usará la plantilla de hoja de cálculo que figura en la ficha de tramitación). Este documento se basará en el inicial y contemplará todos los gastos del presupuesto. 



[bookmark: _Toc213412396]ORIENTACIONES PARA ELABORAR LA MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO
1. [bookmark: _Toc213412397]Individualización por proyectos y anualización de gastos

La LFIS indica en su artículo 61.6 que la memoria explicativa debe individualizarse por proyectos, es decir debe existir una memoria para cada proyecto. No pueden realizarse imputaciones inespecíficas de actividades de I+D+i.

El DFIS en su artículo 38 y el apartado Tercero de la OFCIDIS, establecen la necesidad de identificar en la memoria explicativa cada uno de los gastos de forma que se permita discriminar si su naturaleza se corresponde con la del tipo de gastos que son susceptibles de deducción fiscal. 

En consecuencia, se deben identificar los gastos que se corresponden a cada proyecto. Dichos gastos se imputarán a cada ejercicio fiscal según el momento en que se generen, a efectos del cálculo de la deducción correspondiente a cada período.

Es decir, tanto en el caso de proyectos ejecutados como en el caso de proyectos que la empresa se dispone a ejecutar, es necesario evidenciar la conexión del gasto con el proyecto. En un caso, se deberán describir y presupuestar los gastos de forma prospectiva y en el otro se describirán y cuantificarán los gastos de forma retrospectiva.

[bookmark: _Toc213412398]Diferencia entre propuestas de proyecto y proyectos ya ejecutados

La LFIS se refiere en su artículo 61.6 a la obligación de elaborar una memoria explicativa de cada proyecto que se presentará junto con la solicitud de informe de calificación fiscal.

Dependiendo del momento en que se solicite el informe de calificación fiscal, la memoria explicativa adoptará alguna de las formas siguientes:

1) Memoria de proyecto: si la empresa ha ejecutado total o parcialmente actividades de I+D o innovación que forman parte de un proyecto de I+D o innovación. 

2) Propuesta de proyecto: si la empresa prevé ejecutar actividades de I+D o innovación que forman parte de un proyecto de I+D o innovación. 

Es importante señalar esta diferencia de enfoque en ambos casos. Las propuestas de proyecto se referirán a previsiones de actividades, calendarios de ejecución y estimaciones de gasto que habrán de ser congruentes con el alcance y objeto del proyecto. En esos casos, es importante realizar una buena previsión de forma que las desviaciones en la ejecución del proyecto sean mínimas. 

Las memorias de proyecto se referirán a actividades cuyas fechas de ejecución y gastos asociados son bien conocidos. En estos casos, es importante realizar una buena descripción del contenido real de las actividades asociadas al proyecto de forma que se evidencie su conexión con el proyecto y su extensión, así como de la proporcionalidad de los gastos asociados. La descripción de los gastos, su naturaleza y su importe deberá ser también exacto. 

[bookmark: _Toc213412399]Emisión de informes desfavorables 

La OFCIDIS, establece en su apartado Tercero la exigencia de concretar los conceptos e importes de los gastos por cualquier método racional, de una manera que haga posible la posterior justificación y prueba de la relación directa de cada gasto con el proyecto de I+D o innovación y de su importe.

La documentación deberá incluir toda la información que permita la evaluación de la naturaleza de las actividades (Investigación, Desarrollo Experimental o innovación) y que acredite la conexión de los gastos con dichas actividades y, en su caso, su efectiva ejecución. 

El no cumplir con las indicaciones y criterios establecidos en la OFCIDIS puede conducir a la emisión de un informe de calificación de actividades de I+D o innovación no favorable o bien a la emisión de un informe parcialmente no favorable. 

Es importante tener en cuenta que, aunque existe la posibilidad de volver a presentar la solicitud con nueva documentación, esa nueva solicitud no mantendrá la fecha de presentación de la solicitud para la que se emitió el informe desfavorable, sino que será independiente de aquélla y recibirá una nueva fecha de presentación. 

Esa circunstancia puede llevar aparejada la pérdida del derecho a la deducción en períodos fiscales vencidos que se hubieran podido deducir de haber sido favorable el informe de la solicitud original, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la LFIS. 

Por todo lo indicado, es muy importante asegurarse de que las solicitudes y la documentación que las acompañe respete las indicaciones que se dan en este apartado de esta guía.

[bookmark: _Toc213412400]Indicaciones que se deben respetar para evitar Informes no favorables

Como se indicó más arriba, el no cumplir con las indicaciones y criterios establecidos en la OFCIDIS puede conducir a la emisión de un informe no favorable.

A continuación, se van a exponer algunas indicaciones que deben respetarse para evitarlo:

1) La propuesta o memoria debe reflejar el alcance, los objetivos específicos y las actividades del proyecto con detalle suficiente para delimitar su contenido y valorar los recursos necesarios para llevarlas a cabo. Se emitirán un informe no favorable cuando la descripción de actividades sea vaga o no suficientemente específica o cuyo contenido quede demasiado abierto o sujeto a especificación o redefinición posterior. 

2) En el caso de proyectos que de acuerdo con las fechas previstas de ejecución debieran estar parcial o completamente ejecutados, se deben describir las actividades efectivamente realizadas y se deben detallar los gastos efectivamente realizados hasta la fecha de presentación de la solicitud de informe. El informe podrá ser no favorable si la memoria incluye actividades no realizadas que tengan fecha de vencimiento anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

3) Si la solicitud se refiere a proyectos de transferencia de conocimiento o colaboración con otras entidades, la memoria o propuesta debe describir las actividades y gastos específicos que corresponden de la empresa que solicita la calificación. Deberán describirse de manera individualizada y diferenciarse claramente de las actividades del grupo y de las desempeñadas por el resto de entidades. Las actividades realizadas por otros socios no se califican y no deben incluirse en la memoria salvo en aquello en que ayuden a contextualizar el proyecto o a justificar la actividad de la empresa que solicita el informe.

4) La solicitud debe referirse a actividades de I+D o innovación que contribuyan a conseguir el cumplimiento de objetivos específicos en el marco de un proyecto. Será desfavorable el informe que se emita sobre una mera descripción de actividades que no guarde conexión con las actividades de un proyecto.

5) Asegurarse de que se utilizan los documentos de la ficha de la convocatoria vigentes en la fecha de solicitud.

A continuación, se aportan algunos ejemplos de solicitudes que podrían recibir informes no favorables por no respetar las indicaciones anteriores:

1) Se presenta una propuesta de proyecto llamado “Best-e-Car” que se describe como “el aumento de las prestaciones de un automóvil eléctrico mediante la incorporación de mejoras de la electrónica” que lo soporta. No se indica qué se pretende mejorar o no se describe suficientemente cómo se prevé hacerlo o los recursos que se prevé involucrar a tal efecto. 

2) La empresa APT (Alimentación para todos) presenta una propuesta de proyecto titulada “Innovación Global en Alimentos Funcionales” que busca explorar opciones para el desarrollo de productos que mejoren la salud general, centrándose en ingredientes y métodos de procesamiento variados. Se identificarán áreas de oportunidad para futuras líneas de producto en la industria alimentaria y las actividades se definirán mediante una investigación preliminar de mercado y pruebas básicas de formulación, dejando la especificación de los objetivos específicos y el alcance para fases posteriores.

3) Se presenta un documento que contiene una propuesta de proyecto de I+D que se presentó tres años antes a una convocatoria de ayudas del CDTI. El proyecto no obtuvo financiación por falta de crédito en la convocatoria. A pesar de ello, la empresa ha ejecutado el proyecto. Sin embargo, la solicitud no incluye documentación actualizada que refleje la ejecución real del proyecto, sino que se aporta la propuesta de proyecto que se presentó a CDTI. 

4) Se presenta la propuesta del proyecto 'Construcción Eficiente 2022-2023', que detalla la investigación y el desarrollo de nuevos sistemas modulares de aislamiento acústico en auditorios, optimizando el uso de materiales respetuosos con el medio ambiente. Las actividades planificadas para este proyecto incluían pruebas de laboratorio y la fabricación de un prototipo a pequeña escala. La fecha de ejecución prevista para estas actividades fue de enero de 2022 a diciembre de 2023. Sin embargo, esta propuesta se presenta en marzo de 2024, y en ella no se describen las actividades efectivamente realizadas ni se da cuenta de los gastos incurridos hasta la fecha de presentación. La memoria del proyecto incluye expresiones del tipo “se realizarán pruebas”, “con los resultados de la actividad 2, se definirán las características de…” y no se da cuenta de los resultados efectivamente logrados.

5) Se presenta un documento que contiene un resumen de la ejecución y resultados de un proyecto de I+D para la mejora del sistema de detección precoz del daltonismo financiado por la Comisión Europea. En el proyecto participaron otras 20 empresas, universidades, hospitales e instituciones sanitarias. El documento no incluye información detallada de las actividades desempeñadas específicamente por la empresa que solicita el informe de calificación fiscal, sino que resume los paquetes de trabajo del proyecto y sus resultados y asigna una cantidad bajo la modalidad de financiación “lump sum”.

6) La empresa NaBrahe presenta una memoria de ejecución del proyecto “Módulo Orbital Cero” por un consorcio de empresas navarras que desarrolló exitosamente un sistema de propulsión para satélites pequeños. La memoria describe los paquetes de trabajo conjuntos, desde la investigación de nuevos materiales para toberas hasta la integración de sistemas de control de empuje, incluyendo un presupuesto global. Se resumen los avances logrados por todos los participantes y la fabricación de un prototipo para futuras misiones. No se aporta detalle de las actividades y gastos específicos de Nabrahe ni se distinguen de las realizadas por los demás socios del consorcio.

7) Se aporta la documentación presentada en la convocatoria Bono SINAI para la contratación de una asistencia técnico-científica de un centro tecnológico de Navarra. La asistencia consiste en la preparación de un estudio genérico sobre el abanico de tecnologías de inteligencia artificial potencialmente aplicables al sector de la elaboración de pinturas y barnices. El estudio no se presenta en forma de proyecto ni sigue los modelos disponibles en la ficha de las ayudas.
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Como se indicó más arriba, el no cumplir con las indicaciones y criterios establecidos en la OFCIDIS puede conducir a la emisión de un informe parcialmente no favorable, resultando excluidas determinadas actividades o gastos de I+D o innovación.

A continuación, se van a exponer algunas indicaciones que deben respetarse para evitarlo:

1) La solicitud se referirá a proyectos novedosos para la empresa, no aceptándose aquéllas que, en su mayoría, se refieran a actividades ya realizadas como parte de proyectos idénticos o muy similares a otros ya calificados previamente. Se aceptará la solicitud cuando la documentación identifique de forma clara y suficiente las diferencias que justifiquen la necesidad y las aportaciones esperadas como consecuencia de las nuevas actividades o el nuevo proyecto. 

2) Actividades ya calificadas en proyectos anteriores que sean reaprovechables y cuya repetición o replicación no tenga sentido o bien actividades que no tengan sentido desde un punto de vista económico, salvo que se justifique cumplidamente la necesidad de su repetición.

A continuación, se aportan algunos ejemplos de solicitudes que podrían recibir informes parcialmente no favorables por no respetar las indicaciones anteriores:

1) Una solicitud de informe se refiere el proyecto LavaMatic de desarrollo de un sistema de automatización de un túnel de lavado de coches. La empresa ya desarrolló en el pasado un túnel esencialmente similar. El nuevo proyecto presentado a calificación mantiene una diferencia menor con respecto al desarrollo inicial, que consiste en añadir una aplicación en tiempo real del proceso de lavado. A pesar de tratarse de un proyecto menor, el solicitante ha incluido actividades que ya se realizaron en el proyecto inicial del túnel de lavado. Se emitirá informe no favorable sobre dichas actividades comunes.

2) La solicitud incluye la repetición de unos ensayos de fatiga de unas bielas de motor que ya se realizaron en otro proyecto y cuyos resultados pueden utilizarse como punto de partida para el proyecto cuya calificación se solicita. También sería rechazable, en ausencia de una explicación técnica que lo justifique, la repetición de los mismos ensayos para estudiar cómo afecta la rotura por fatiga de la misma pieza a las piezas contiguas, puesto que habría podido hacerse en el primer ensayo. Se excluirán aquellas actividades comunes con el proyecto ya realizado.

3) La solicitud se refiere a las pruebas de un aerogenerador. Se propone el montaje de un aerogenerador para realizar una campaña de medida de sensores para optimizar el posicionamiento pitch del modelo de aerogenerador y se presupuesta el coste del montaje como parte del coste del proyecto. Sin embargo, la empresa ya dispone en la zona de múltiples aerogeneradores del mismo tipo que pueden recibir los sensores. Se excluirán las actividades de montaje al no tener sentido económico de acuerdo con los objetivos de la empresa y no haberse aportado una justificación razonable.

4) La solicitud se refiere a un proyecto de I+D para mejorar el rendimiento del sistema de aplicación de barnices de un taller de pintura mediante sistema novedoso e innovador de ahorro de material y energía. El precio de la máquina es de 2.000 euros y el precio del ahorro de barniz y energía que se prevé obtener es de 1.500 euros. Se plantea invertir 350.000 euros en el proyecto. En ausencia de una justificación, el proyecto carece absolutamente de sentido desde un punto de vista económico así que se emitirá informe no favorable al respecto.

5) El proyecto “Minas Limpias” de la empresa PalaGrande integrará un sistema de postratamiento de gases de escape en excavadoras diésel para reducir drásticamente las emisiones de humos. Para ello, se plantea la homologación y ensayo de un filtro de partículas cerámico y un catalizador de oxidación diésel cuyo diseño y pruebas de concepto fueron completamente validados y calificados en un proyecto anterior sobre reducción de emisiones en motores de camiones de gran tonelaje, ejecutado hace dos años. Las actividades propuestas consisten en la repetición de los mismos ciclos de pruebas de eficiencia y durabilidad del DPF/DOC base, sin una justificación clara que evidencie diferencias significativas en el entorno operativo o nuevas funcionalidades que impidan reaprovechar los resultados ya obtenidos.
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Una empresa que solicitó y recibió el informe de calificación fiscal de actividades de proyectos de I+D o innovación puede solicitar que se emita un nuevo informe referido al mismo proyecto que sustituya o complemente a otro anteriormente emitido.

Antes de solicitarlo es muy importante tener en cuenta que el informe complementario o sustitutivo que eventualmente se emita como contestación a la solicitud sólo podrá referirse a actividades que se hayan ejecutado en el período impositivo en que se presente la solicitud de dicho informe y en los dos períodos anteriores tal y como se establece en el artículo 61.6 de la LFIS.

La solicitud de informe se acompañará de los documentos que incorporen información nueva y que sea necesaria para emitir un nuevo informe de calificación que responda a la nueva situación y de un documento que indique las consideraciones que han motivado la solicitud de un nuevo informe.

Como se indicó más arriba, el no cumplir con las indicaciones y criterios establecidos en la OFCIDIS puede conducir a la emisión de un informe no favorable. Es por ello que la documentación que sustente la solicitud de nuevo informe debe respetar las orientaciones generales para elaborar la documentación que se indicaron en puntos anteriores.

Además de la documentación, para la emisión de un informe favorable es necesario que la solicitud de informe complementario o sustitutivo esté suficientemente motivada. 

La nueva solicitud puede estar justificada, entre otros, por los siguientes motivos:

1) El informe de calificación inicial se refería a una propuesta de proyecto. El proyecto se ha ejecutado desviándose de forma relevante de lo inicialmente previsto en la propuesta de proyecto, afectando la desviación de forma notable al alcance u objetivos específicos del proyecto, a las actividades realizadas o al tipo de gasto realizado en conexión con las actividades.

2) Aunque el proyecto todavía no se ha ejecutado, la propuesta del proyecto se ha modificado de forma importante afectando el cambio al alcance del proyecto a sus objetivos específicos, a las actividades previstas o al tipo de gasto realizado en conexión con las actividades.

A continuación, se proporcionan ejemplos ficticios de modificaciones y variaciones que pueden motivar la solicitud de revisión de calificación de las actividades del proyecto:

1) Un proyecto fue aprobado por el Gobierno de Navarra en la convocatoria de I+D de 2022 y obtuvo un informe de calificación fiscal favorable para actividades que se desarrollaron en los ejercicios 2023 y 2024. El proyecto se ejecutó según lo previsto. En 2024, se decidió ampliar el alcance del proyecto con actividades adicionales de I+D que se prorrogarán durante los años 2025 y 2026 y que ampliarán el presupuesto del proyecto en un 40%. Para habilitar la deducción de gasto, se solicita complementar el informe inicial con otro que califique las actividades adicionales y evalúe el presupuesto de gasto asociado.

2) En el año 2017, la empresa DermAtop presentó una propuesta de proyecto de desarrollo de un principio activo para eliminar los efectos de la dermatitis atópica de origen genético, que recibió informe favorable. Las actividades se desarrollarían en el período entre 2017 y 2019. El proyecto se ejecutó según lo previsto, aunque no dio buenos resultados en ese período. En 2020, a partir de ese primer proyecto se reformuló el principio activo, se continuó con las tareas de investigación y se realizaron más ensayos hasta que en 2025 se obtuvieron resultados positivos que condujeron a la solicitud de una patente. En 2025, se presenta solicitud para complementar el informe inicial incluyendo el conjunto de ensayos que se realizaron sobre el principio activo reformulado entre 2020 y 2025. Dichos ensayos que, inicialmente, no se contemplaron y justificaron en la propuesta de proyecto supusieron aumentar en un 30% los recursos de personal necesario y el gasto en materiales en 50.000 euros. En este caso, el informe de calificación podrá ser positivo, pero sólo reconocerá, a efectos de la deducción, los gastos asociados a las actividades desarrolladas durante los años 2023, 2024 y 2025; debido a que el informe se ha solicitado en 2025.

3) La empresa FiberCrisis lideraba un consorcio de 5 empresas y centros tecnológicos que presentó un proyecto para el desarrollo de una plataforma para Centros de Crisis que proporcione información en tiempo real del desplazamiento de ciudadanos en situaciones de emergencia mediante técnicas de análisis de IA aplicadas al tráfico en la red de comunicaciones. El proyecto fue aprobado en la convocatoria de Proyectos estratégicos de I+D del Gobierno de Navarra de 2023. FiberCrisis recibió el informe de calificación de sus actividades de I+D junto con la resolución de concesión. Debido a desavenencias entre los socios, el consorcio se disolvió durante la fase inicial y renunció a la financiación. En 2025, FiberCrisis decidió ejecutar las actividades de I+D que tenía asignadas en el proyecto y algunas de las que tenían asignadas otros socios en un plazo más amplio y con la mitad de los recursos humanos inicialmente previstos. Para habilitar la deducción de gasto, en 2026 la empresa solicita informe de calificación que sustituya al informe inicial y que considere las actividades adicionales y su gasto asociado. 

La nueva solicitud de calificación fiscal no está justificada, entre otros, en los siguientes casos:


1) El informe de calificación inicial se refería a una propuesta de proyecto. Por dificultades en su desarrollo se han modificado las fechas de ejecución yo por motivos ajenos al diseño científico-técnico del proyecto se ha modificado el importe de los gastos, pero las actividades y tareas no varían y las nuevas fechas y/o los nuevos gastos son coherentes con las actividades tanto en su vinculación con la actividad como en su congruencia presupuestaria. En este caso, es suficiente con proceder a la justificación y explicación de los cambios en el procedimiento de justificación anual ante Hacienda.

2) El alcance y objetivos específicos del proyecto se mantiene invariante y la variación de actividades y de los recursos aplicados a las actividades se han modificado de forma moderada. Es suficiente con acreditarlo en el informe técnico que se presenta anualmente en el proceso de justificación.

3) Cuando el cambio propuesto consista en añadir actividades e imputaciones de recursos y gastos a conceptos inespecíficos de un proyecto anteriormente calificado, salvo que se justifique cumplidamente su necesidad.

4) Cuando las nuevas actividades propuestas no guarden una conexión suficiente y relación de dependencia con el proyecto anteriormente calificado o pudieran constituir por sí un nuevo proyecto.

5) Cuando se dé una combinación de las anteriores circunstancias.

Cuando la solicitud no esté justificada de acuerdo con lo indicado en los apartados anteriores, se podrá rechazar de plano la solicitud de informe sustitutivo de calificación de actividades de I+D o innovación en los siguientes casos:

Ejemplos de solicitudes que pueden rechazarse de plano:

1) La propuesta de proyecto “Polímeros Biocompatibles para Lentes Intraoculares Avanzadas” recibió informe de calificación fiscal favorable en el año 2021 y se preveía su desarrollo completo en 2022 y 2023. Sin embargo, por dificultades logísticas se han extendido las fechas de ejecución planificadas, y se ha observado una reducción en los gastos totales debido a una favorable bajada en los precios de los materiales de ensayo. Las actividades de investigación desarrolladas y el tipo de gastos no se han modificado. En 2024 se solicita una sustitución del informe. No procede emitir nuevo informe porque el proyecto de I+D no se ha visto afectado en ninguno de sus elementos esenciales.

2) [bookmark: _GoBack]La solicitud se refiere a una revisión de la propuesta de proyecto 'Ópera Inmersiva VR', para un sistema de realidad virtual para invidentes en teatros, que recibió informe favorable. El alcance y los objetivos específicos del proyecto, orientados a mejorar la accesibilidad a espectáculos en vivo mediante audio 3D, se mantienen invariantes. Se han realizado modificaciones moderadas en el prototipo del software, añadiendo algunos algoritmos de espacialización sonora que no se consideraron inicialmente y aumentando en un 10% el presupuesto destinado a la adquisición de equipos de procesamiento de audio. Se trata de variaciones menores y no procede emitir nuevo informe. En este caso, es suficiente con proceder a la justificación y explicación de los cambios en el procedimiento de justificación anual ante Hacienda.

3) En 2025 se solicita una emisión de informe complementario al proyecto “DentIA. Algoritmo de Diagnóstico Odontológico Asistido por IA”, que recibió informe favorable en 2022 y que se ejecutó con éxito. Se motiva la solicitud de nuevo informe complementario por la necesidad de integrar funcionalidades mejoradas que no se describen en la solicitud. Los cambios propuestos incluyen la adición de actividades generales de investigación en nuevas arquitecturas de deep learning para el procesamiento de imágenes médicas, así como la imputación de recursos y gastos a partidas genéricas de desarrollo de software avanzado. Estas actividades se introducen sin justificar específicamente cómo conectan con objetivos específicos del proyecto original. La descripción de las adiciones es excesivamente abierta e inespecífica. El informe de calificación será desfavorable.

4) En 2021 se emitió informe de calificación favorable del proyecto 'Sistemas Integrados de Protección Activa contra Rayos para Aerogeneradores Marinos'. En 2025, la empresa propone una ampliación para incluir actividades de investigación desarrolladas en 2023 y 2024 que incluyen el modelado computacional de flujos de aire y el desarrollo de algoritmos de predicción climática avanzada, pero no guardan relación con el proyecto original de protección contra rayos; las nuevas actividades parecen enfocadas a la mejora de la eficiencia de las turbinas mediante el análisis de datos de viento, para optimizar la orientación de los parques eólicos completos. Las nuevas actividades, podrían constituir por sí solas un nuevo proyecto. El informe de calificación será desfavorable. Debe presentarse un nuevo proyecto.
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